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Ventajas principales

● Acceso anual simplificado a 
fondos para alumnado y 
personal.

● Participación continua sin 
presentar nuevos proyectos 
cada vez.

● Mejora educativa mediante 
intercambios y formación 
internacional.

● Impulso a la inclusión, la 
diversidad y la 
internacionalización.

Tipos de 
acreditación

● Organización individual: movilidades 
para su propio personal o alumnado.

● Coordinador de consorcio: organiza 
movilidades para varios centros del 
mismo país.



¿Quién puede solicitarla?

● Cualquier entidad educativa del 
sector, según los criterios del SEPIE.

● No es necesario tener experiencia 
previa en Erasmus+.

Claves de 
un buen Plan Erasmus+

● Ajustado a la realidad del centro.

● Elaborado por un equipo interno 
Erasmus+.

● Coherente, participativo y con 
objetivos claros a largo plazo.

¿Cómo solicitarla?

1 Elaborar un Plan Erasmus claro, 
original y realista.

2 Responder a la pregunta clave: 
¿cómo mejorará Erasmus+ la 
institución y tu comunidad educativa?



Evaluación del Plan

● Mínimo 70 puntos sobre 100.

● Se evalúan:

○ Relevancia (10 pts)

○ Objetivos (40 pts)

○ Actividades (20 pts)

○ Gestión (30 pts)

Requisitos técnicos
1. Obtener el OID (Código de 
Organización).

2. Crear cuenta en EU Login (correo institucional).

3. Conseguir el certificado digital para firmar la solicitud.



Fechas clave
● Solicitud de acreditación: hasta 

octubre de cada año.

● Una vez acreditado, se puede 
solicitar el proyecto KA121 cada 
año (próxima convocatoria: 1er 
trimestre 2026).

¿Dudas? 
Contacta con:

acreditaciones.adultos@sepie.es
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